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12945 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se convoca 
concurso de traslados para lo provisión de plazas 
vacantes de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Galicia.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, cuya provisión ha de realizarse 
entre Profesores de Entrada, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1983) por la que se esta
blecen normas generales de procedimiento para los concursos 
de traslados de Cuerpos docentes de enseñanzas no universita
rias durante el presente curso académico y el Real Decreto 1763/ 
1982, de 24 de julio, sobre traspasos de servicios de Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia en materia de enseñanza,

Esta Consejería ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, vacantes en los Centros dependientes 
de la Consejería de Educación de la Junta de Galicia que figu
ran en el anexo I de esta Orden. Asimismo se convocan las 
resultas que puedan producirse como consecuencia de la obten
ción de nuevo destino por la participación del presente concurso 
de traslados y las resultas originadas por la resolución del 
concurso de traslados convocado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso:

a) Los Profesores de Entrada que se encuentren en servicio 
activo en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
pendientes de la Consejería de Educación de la Junta de Galicia.

b) Los supernumerarios cuyo último destino haya sido una 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Galicia que 
deseen reingresar al servicio activo como Profesores de Entrada 
de dichas Escuelas.

c) Los excedentes voluntarios cuyo último destino haya sido 
en una Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Gali
cia que con fecha de 1 de octubre de 1983 cumplan un año, como 
mínimo, en dicha situación y deseen reingresar al servicio 
activo.

d) Los Profesores que hayan aprobado las pruebas selectivas 
convocadas por Orden ministerial de 29 de abril de 1982. Estos 
Profesores concursarán con cero puntos y según el siguiente 
orden:

1.° Opositores procedentes del concurso-oposición restrin
gido.

2.°        Opositores procedentes de la oposición libre.

Tercero.—Están obligados a tomar parte en este concurso:
a) Los funcionarios de este Cuerpo procedentes de la situa

ción de excedencia voluntaria que hayan reingresado al servicio 
activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino de 
carácter provisional en un Centro docente de Galicia.

b) Los que cesen en la situación de supernumerario o proce
dan de las de excedente forzoso o suspenso.

Los Profesores de Entrada incluidos en los apartados a) y b) 
que no concursen pasarán automáticamente a la situación de 
excedencia voluntaria.

En las instancias de petición los concursantes comprendidos 
en el apartado a) de este punto solicitarán las plazas a que 
aspiren, consignándolas por orden de preferencia, entendién
dose que de no enumerar suficientes Escuelas se considerará 
que implícitamente solicitan cualquier otro destino. En el caso 
de que no pudieran ser nombrados por haber sido cubiertas 
todas las plazas, continuarán en la misma situación de provi- 
sionalidad en las que fueron destinados provisionalmente o en 
otras distintas si resultaran desplazados.

Cuarto.—Las analogías de enseñanzas serán las determinadas 
en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiem
bre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

Quinto.—Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
de Entrada que se encuentren en condiciones análogas a las de 
los comprendidos en los artículos segundo y tercero de esta 
Orden que presten servicios en Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos dependientes del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

La obtención de plazas dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Galicia, por lo que respecta a los 
concursantes dependientes del Ministerio de Educación y Cien
cia, estará limitada al número de Profesores de Entrada, por 
asignatura, con actual destino en Galicia que en virtud del 
presente traslado obtengan destinos en plazas vacantes del Mi
nisterio do Educación v Ciencia.

Los Profesores de Entrada comprendidos en este articulo, en 
caso de obtener plazas en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Galicia, habrán de adquirir el nivel de conoci
mientos que posibiliten la comprensión oral y escrita de la 
lengua gallega. 

Sexto.—Los Profesores que se encuentren comprendidos en 
algunas de las situaciones contempladas en el artículo 51 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del'Estado podrán acoger
se, a efectos de solicitud de plazas, al derecho preferente esta
blecido por dicho artículo, haciéndolo constar expresamente en 
la instancia. En la relación de Escuelas que soliciten consigna
rán en primer lugar aquella en que servían cuando se produjo 
su cese en el servicio activo, pudiendo incluir a continuación 
otras Escuelas, si desearan concursar a ellas fuera de tal dere- 
cho Los reingresados provisionales que concursen en el apartado 
tercero, a), estarán obligados, a parte de su derecho preferente, 
a solicitar todas las Escuelas objeto del concurso. En caso de no 
hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado tercero. .

Séptimo.—Los concursantes presentaran instancia por dupli
cado, según modelo que figura como anexo 111 a la presente 
Orden, acompañada de una hoja de servicios certificada, así 
como cuantos documentos de los señalados en el baremo sean 
necesarios para la demostración de los méritos, en cada uno 
de los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asig
natura y Cuerpo.

Las hojas de servicios deberán ir certificadas por el Centro 
al que se encuentre adscrito el concursante o, en su caso, por 
aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de exce
dencia o supernumerario.

Los méritos alegados y no justificados documentalmente o 
aquellos documentos que carezcan de los datos señalados ante
riormente no serán tenidos en cuenta.

Octavo._Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se
presenten serán reintegradas con póliza de 25 pesetas y a ellas 
se unirá el resguardo de haber abonado la tasa por certificación 
de 170 pesetas.

Sobre todas las fotocopias que se presenten deberán estam
parse las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas 
por Directores de las Escuelas, Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación u Organismos del Ministerio do Edu
cación y Ciencia. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca 
de la diligencia de compulsas o reproduzca documentos origi
nales faltos del reintegro que para ellos establecen las Leyes 
tributarias vigentes en las fechas en que fueron expedidos.

Noveno.—El plazo de presentación de solicitudes y documentos 
será de quince días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el -Diario Oficial de 
Galicia». Finalizado este plazo no se admitirá ninguna docu
mentación. ,

Los concursantes mencionados en el apartado segundo, ci, 
únicamente presentarán la instancia por duplicado.

Décimo.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar 
en ellas de modo expreso que reúnen todos los requisitos exigi
dos en la convocatoria, consignando las plazas que solicitan 
por orden de preferencia.

Undécimo—Los concursantes presentarán sus solicitudes en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación o
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en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condi
ciones señaladas en dicho precepto.

Duodécimo.—A los efectos de adjudicación de plazas, los con
cursantes se ordenarán dentro de cada enseñanza, de acuerdo 
con la puntuación obtenida por los méritos justificados, que se 
computarán conforme al baremo de puntuaciones qué se publica 
como anexo II a la presente Orden.

En el caso de que se produjesen empates en el total de pun
tuaciones obtenidas por dos o más concursantes, se resolverán 
atendiendo al criterio de mayor edad.

Decimotercero.—Una vez confeccionadas las relaciones de 
concursantes por el orden depuntuación, se procederá a la adju
dicación de los destinos y a la posterior publicación de la reso
lución provisional del concurso de traslados.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la 
resolución provisional de cinco días a partir de su publicación.

Decimocuarto.—Resueltas las reclamaciones se procederá a 
elevar a definitiva la resolución provisional del concurso, publi
cándose en el «Diario Oficial de Galicia».

Decimoquinto.—Las plazas obtenidas tanto en la resolución 
provisional como en la definitiva serán irrenunciables.

Decimosexto.—Los Profesores excedentes que reingresen al 
servicio activo Como consecuencia del concurso presentarán, 
junto con las solicitudes y demás documentos señalados en el 
apartado sexto, la siguiente documentación:

l.° Certificación de no hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de cargos públicos.

2.° Certificación facultativa de no padecer enfermedad ai 
defecto físico incompahle cor, el ejercicio de la docencia, expe
dido por la Dirección de la Salud de la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Galicia

3.° Declaración jurada de no hallarse separado del servicio 
en virtud de expediente disciplinario.

Decimoséptimo.—Los Profesores que obtengan nuevos desti
nos en virtud del presente concurso tomaran posesión de los 
mismos al comienzo del curso académico 1983-84.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Santiago, 7 de abril de 1983.—El Consejero de Educación, 

Víctor Manuel Vázquez Portomeñe.

Ilmo Sr. Director general de Bachillerato y Formación Pro
fesional.

ANEXO I

Relación dé vacantes de Profesores de Entrada

Una plaza de «Modelado y Vaciado» en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de La Coruña.

Una plaza de «Modelado y Vaciado» en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Santiago de Compostela.

Una plaza de «Historia del Arte» en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Lugo.

A N E XO II

Méritos Puntos Documentos justificativos

1. Antigüedad:

1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en situa
ción de servicio activo como funcionario de carrera en el 
Cuerpo de Profesores de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos.

2,40 Fotocopia compulsada del titulo administrativo con 
las diligencias correspondientes.

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como fun
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en el Centro 
desde el que solicita la plaza.

3,00 Fotocopia compulsada del titulo administrativo con 
las diligencias correspondientes.

1.3 Por cada año de servicios prestados en cualquier otro 
Cuerpo de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

2. Cargos directivos:

0,40 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
diligencias correspondientes.

2.1 Por cada año como Director de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, Cerámica o Restauración.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.2 Por cada año como Subdirector, Secretario o Jefe de 
Estudios de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos, Cerámica o Restauración.

1,25 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspendientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.3 Por cada año como Director o Secretario de Secciones 
Delegadas de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos.

•0,50 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.4 Por cada año como Habilitado de Escuelas de Artes 
y Oficios.

0,50 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

2.5 Por cada año con nombramiento para cargo directivo 
en el Ministerio de Educación y Ciencia o en los Depar
tamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas 
o Entes Preautonómicos.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento y del cese 
correspondiente.

3. Otros méritos:

3.1 Por cada año de servicios en el Ministerio de Educación 
y Ciencia en los puestos ocupados mediante nombra
miento por Decreto que implique la situación de exce
dencia especial.

2,50 Fotocopia compulsada del nombramiento con las 
correspondientes diligencias de toma de posesión 
y de cese.

3.2 Por el grado de Doctor. 1,50 Fotocopia del título o resguardo del abono de los 
derechos.

3.3 Haber obtenido primera medalla en Exposiciones Nacio
nales o Concursos Nacionales de Bellas Artes. Haber 
sido pensionado en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma o haber obtenido las pensiones «Piquer» 
o «Conde de Cartagena». Por cada supuesto contemplado.

1,50 Documento justificativo del mismo.

3.4 Haber obtenido segunda medalla en Exposiciones Nacio
nales o Concursos Nacionales.

1,25 Documento justificativo del mismo.

3.5 Haber obtenido tercera medalla en Exposiciones Nacio
nales o Concursos Nacionales.

1,00 Documento justificativo del mismo.

NOTAS:

1.ª A los efectos del apartado 1.1, serán computados los 
servicios prestados en el Ministerio de Educación en situación 
de excedencia especial contemplados en el artículo 43 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de 
nombramiento por Decreto.

2.ª A los efectos del apartado 1.2, se considerará, para los 
que tengan destino definitivo, como Centro desde el que solici
tan concursar aquel a cuya plantilla pertenezcan en el momento 
de concursar y no, en su caso, en el que se encuentren en 
comisión de servicio. Este apartado no es de aplicación a los 
concursantes con destino provisional o que se hallen en situa
ción de excedencia.
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3.a Los años incompletos se puntuarán de la siguiente ma
nera:

Apartados 1.1, 1.2, 2.1, 2.5 y 3.1: 0,20 puntos por cada mes o
tracción de año.

Apartado 2.2: 0,10 puntos por cada mes o fracción de año.

4.ª A los efectos del apartado 2.5, se entenderán por cargos 
directivos los que conlleven un nivel administrativo 28 o supe
rior en el Ministerio de Educación y Ciencia y sus equivalentes 
en las respectivas Administraciones de las Comunidades Autó
nomas.

5.a Los mismos servicios no podrán ser puntuados por los
apartados 2.5 y 3.1.

6.a El desempeño simultáneo de cargos directivos no dará 
lugar a acumulación de puntuaciones por el mismo concepto.

7.a Los méritos de los apartados 3.3, 3.4 y 3.5 no serán teni
dos en cuenta cuando se hayan alegado como sustltutivos del 
título académico a efectos de su ingreso en el Cuerpo.

12946 RESOLUCION de 15 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 

autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.045 A. T.).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Saénz Diez, 96, solictando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en él Real Decre
to 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de competencias 
de la Administración del Estado a la Junta de Galicia en ma
teria de industria, asi como en el Decreto 16/1981, de 27 de 
abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la Dirección 
General de Industria de la Consejería de Industria, Energía y 
Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA) la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformadón aéreo, con transformador tipo intem
perie, sobre apoyo de hormigón de 25 KVA, 20.000/380-220 V, en 
Gándara, término municipal de Rairiz de Veiga, con acometida 
aérea a 20 KVA de 1.052 metros de longitud, en conductor LA-30 
y apoyos de hormigón y metálicos, derivada del apoyo núme
ro 25 de la L. M. T. a C. T. «Lampaza».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladón 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 15 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
2.138-2.

12947 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Conse- 
jería de Ordenación del Territorio y Obras Públi
cas, por la que se señala techa para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras de la «Nueva carre
tera Vigo-Bayona, por el trazado del antiguo tran
vía».

Por Decreto 63/1983, de 21 de abril («Diario Oficial de Gali
cia» del 23, y «Boletín Oficial del Estado» del 28) y con los 
efectos que establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 24 de septiembre de 1954, y concordantes del Regla
mento dictado para su aplicación, han sido declaradas de utili
dad pública y urgente ocupación de los bienes y terrenos afec
tados en el expediente titulado «Nueva carretera Vigo-Bayona, 
por el trazado del antiguo tranvía».

En consecuencia, esta Consejería, de conformidad con él 
articulo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos afectados que figuran en relación adjunta 
para que el día y hora que se expresan comparezcan en las 
oficinas de los Ayuntamientos de Vigo y Nigrán (Pontevedra), 
sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación.

Al referido acto deberé asistirse personalmente o bien re
presentado legalmente, al cual deberá también comparecer 
cualquier otra persona, natural o jurídica, titular de cualquier 
derecho o interés económico sobre las parcelas reseñadas (pu
diéndose acompañar, a su costa, de Peritos y Notario), debiendo 
aportar las correspondientes escrituras de propiedad o cual
quier otro documento acreditativo de titularidad de las parcelas 
a expropiar.

RELACION QUE SE CITA

Número
expropiación

Datos
catastrales

Municipio Propietario

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

Forma que se 
expropia

Fecha levantamiento actas previas 
y hora

Zona Hectáreas

1

2

A. C, D, E, F
G y H.............

I. J, K, L. M 
y N ...............

Vigo ........

Nigrán ... ...

Desconocido ... ..

Desconocido ...

10,8000

7,8000

Totalmente ... :..

Totalmente ... r..

18-5-1983, a las diez horas.

16 5-1983, a las doce horas.

Santiago die Compostela, 28 de abril de 1983.—El Consejero, Angel Mario Carroño Rodríguez-Maribona.


